
 
AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES  

 
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2013 POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES 
 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Alcaldesa- Presidenta: Dña. Inmaculada Rojo Prieto 
 

CONCEJALES: 
 

D. José Vaquero Crespo, Teniente de Alcalde 
D. José María Fernández Díez  
D. Doroteo Castaño Prieto 

Dña. Carolina Valbuena Bermúdez 
Dña. Myriam Gómez Álvarez  

D. Simeón-Estilito García Osorno.     

                                        
Secretaria: Dña. Cristina Sandino Vallejo 

 
     En Villaumbrales,  a diecisiete de diciembre de  dos mil trece, previa convocatoria al efecto, se reúne 

el Pleno del Ayuntamiento en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de celebrar sesión 

ordinaria. Preside la Sra. Alcaldesa Dña. Inmaculada Rojo Prieto, con la asistencia de los Srs. Concejales 

al principio mencionados, y con la presencia de la Sra. Secretaria, Dña. Cristina Sandino Vallejo, que da 

fe del acto. 

 

     Convocada la sesión para las veinte horas y treinta minutos,   por la Presidencia se declara abierta la 

misma, siendo las  veinte horas y treinta y cuatro minutos, y de conformidad con el orden del día, se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión anterior. 
 
     El Pleno acuerda, por UNANIMIDAD de los Concejales, aprobar el borrador del  acta de la Sesión 

Extraordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2013. 

 

2º.- Correspondencia y solicitudes. 
 
    a) En primer lugar se somete a consideración del Pleno la carta recibida de la Concejalía de Cultura, 

Turismo y Fiestas del Ayuntamiento de Palencia, en la cual se informa del expediente iniciado por dicha 

Entidad Local para la concesión de la “Medalla de la Ciudad”, en la categoría de ORO, a la ASOCIACIÓN 

ASPANIS, dada la labor social desarrollada por la citada asociación,  solicitando la colaboración de este 

Ayuntamiento, a los efectos de confeccionar el citado expediente. 



 

     A la vista de lo cual, previa deliberación del Pleno, y pese a la escasa relación del Ayuntamiento de 

Villaumbrales con la Asociación Aspanis, la Corporación, por UNANIMIDAD, 7 votos a favor de los 7 

Concejales que legalmente componen dicho órgano,  acuerda: 

 

     Primero.- Manifestar su apoyo a la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Palencia para que la 

Asociación Aspanis reciba la “Medalla de la Ciudad”, en la categoría de Oro, atendiendo a la labor de 

atención e integración de personas con discapacidad intelectual desarrollada por la misma en Palencia, 

reconociendo así su trayectoria de entrega y dedicación. 

     Segundo.- Remitir certificación del presente acuerdo al Ayuntamiento de Palencia. 

 

     b) Seguidamente, se ponen en conocimiento de los miembros de la Corporación, las cartas recibidas 

de la Subdirección General del Notariado y de los Registros, relativas al Acuerdo de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado, de fecha 7 de noviembre del presente, en virtud del cual se inician 

sendos procedimientos para la revisión total de las demarcaciones registrales y notariales actuales, en las 

cuales se indican los criterios básicos/esenciales para realizar las citadas revisiones. 

 

A la vista de tales criterios, y tras deliberar sobre el asunto,  el Pleno por UNANIMIDAD, 7 votos a favor 

de los 7 Concejales que legalmente componen dicho órgano, ACUERDA: 

 

     Primero.- Considerar oportunos los criterios básicos previstos en el Anexo remitido, para la revisión de 

la demarcación registral existente, no considerando necesario realizar modificación alguna al respecto. 

     Segundo.-  Considerar oportunos los criterios esenciales que regirán la elaboración de la demarcación 

notarial de 2013, previstos en el Anexo remitido, no considerando necesario realizar modificación alguna 

al respecto 

     Tercero.- Remitir el presente Acuerdo a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

  
 
3º.- Cesión y baja contable obra “Mejora de una parte del vial principal del polígono de la E.L.M. de 
Cascón de la Nava. 
 
     Una vez finalizada la obra  “Mejora de una parte del vial principal del Polígono de la E.L.M. de Cascón 

de la Nava”, realizada por este Ayuntamiento al amparo de la subvención concedida por la Diputación 

Provincial, y con la  autorización y aportación de la citada Entidad Local Menor, propietaria de la 

infraestructura; el Pleno  por Unanimidad, acuerda: 

 

 



     Primero.- Ceder  a la Entidad Local Menor de Cascón de la Nava la obra  “Mejora de una parte del vial 

principal del Polígono de la E.L.M. de Cascón de la Nava”, realizada por la empresa Construcciones 

Hermanos Sastre S.A. por importe de 21.750,00 euros, la cual causará baja en el inventario contable de 

este Ayuntamiento. 

 

4º.-  Informes de Alcaldía. 
 
      Por la Alcaldía se procede a informar de los siguientes asuntos: 
 

• Prórroga del Programa “Crecemos” con la Diputación Provincial, por una anualidad. 
 

• Negativa por parte de alguno de los propietarios de las fincas rústicas anexas al Arroyo del 
Caño, a que se procede a la limpieza del citado cauce por parte de la C.H. del Duero, pese a la 
servidumbre legalmente existente. Habiendo sito solicitada tal actuación de conservación por 
parte de este Ayuntamiento, a instancia de los vecinos de la C/ Santa Bárbara, los cuales se ven 
afectados por inundaciones en sus inmuebles, dado el estado del cauce. 
 

• Finalización el próximo 31 de diciembre, del servicio de Centros Culturales de ambas 
localidades. 
 

• Informe de Secretaría-Intervención, de fecha 30 octubre de 2013, sobre ejecución trimestral del 
presupuesto, correspondiente al 3º trimestre, el cual ha sido enviado al MHAP. 

 
• Convocatoria y concesión de ayudas para libros de texto y material escolar, curso 2013/2014. 

 
• Ayuda concedida al C.R.A “Campos de Castilla” para la adquisición de libros de lectura para los 

alumnos de la localidad. 
 

• Obras ejecutadas para la reparación del tejado del Colegio de la localidad. 
 

• Vacaciones personal laboral, operario de servicios múltiples/alguacil. 
 

• Discrepancias de superficie entre la vía pública C/ Mayor a la altura del nº 47 y la 
vivienda de D. Epigmenio de la Hera Pérez. 

 
5º.- Ruegos y preguntas. 
 

     El Sr. García Osorno plantea la posibilidad de intervenir en el problema de la limpieza del cauce 

mencionado anteriormente, a lo que la Sra. Alcaldesa responde que es inútil porque ya se ha hablado con 

la C.H. del Duero y los trabajos han sido descartados actualmente. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, de orden de la Presidencia se levanta la sesión, 

siendo las veinte  horas y cincuenta y cuatro minutos  del día indicado, de todo lo cual, como Secretaria, 

doy fe. 

VºBº,  
LA ALCALDESA, 

                                                                                            LA SECRETARIA, 
Fdo. Inmaculada Rojo Prieto.                                                            Fdo. Cristina Sandino Vallejo. 


